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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2017, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se convoca concurso de traslados de 
funcionarios docentes de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la 
Administración Educativa e Inspectores de Educación. (2017062465)

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de 2006, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, en el apartado 4 de su disposi-
ción adicional sexta, determina que durante los cursos escolares en los que no se celebren concur-
sos de traslados de ámbito estatal las diferentes Administraciones educativas podrán organizar 
procedimientos de provisión referidos al ámbito territorial cuya gestión les corresponda y destina-
dos a la cobertura de sus plazas, todo ello sin perjuicio de que en cualquier momento puedan 
realizar procesos de redistribución o de recolocación del profesorado dependiente de las mismas.

En desarrollo de dicho precepto se ha dictado el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, 
por el que se regula el concurso de traslados de ámbito estatal entre personal funcionario de 
los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
y otros procedimientos de provisión de plazas a cubrir por los mismos, estableciendo en su 
artículo 2 lo previsto en el apartado 4 de la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

En aplicación de lo anterior, y tras la celebración durante el curso 2016/2017 de un concurso de 
traslados de ámbito estatal, se ha considerado oportuno convocar concurso de traslados de 
ámbito autonómico, en el curso escolar 2017/2018, entre los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa y al Cuerpo de Inspectores de 
Educación, dependientes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los efectos de proceder 
a la provisión de puestos de trabajo vacantes y en su caso, de resultas, pertenecientes a las 
plantillas orgánicas de las Delegaciones Provinciales de Educación de esta Comunidad Autóno-
ma, siempre que su funcionamiento esté previsto en la planificación educativa.

En esta Resolución se ha optado por la convención que otorga el lenguaje a los sustantivos 
masculinos para la representación de ambos sexos, como opción lingüística, con la única 
finalidad de facilitar la lectura de la norma y lograr una mayor economía en la expresión.

En su virtud, de conformidad con el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, esta Direc-
ción General de Personal Docente ha dispuesto convocar concurso de traslados de acuerdo 
con las siguientes

BASES

Primera. Objeto.

1.1. Se convoca concurso de traslados, de acuerdo con las especificaciones que se citan en la 
presente resolución, para la provisión de plazas vacantes entre funcionarios docentes de 
los Cuerpos de:
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— Inspectores al Servicio de la Administración Educativa.

— Inspectores de Educación.

1.2. Este concurso se regirá por las siguientes disposiciones:

— Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de 2006, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

— Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura.

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

— Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de tras-
lados de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes contem-
plados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

— Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a 
que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el 
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimosépti-
ma de la citada ley.

— Real Decreto 2193/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas 
básicas para el acceso y la provisión de puestos de trabajo en el Cuerpo de Inspecto-
res de Educación y la integración en el mismo de los actuales Inspectores.

— Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

— Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la 
Comunidad Autónoma de E xtremadura, modificado por el Decreto 107/2013, de 25 
de junio.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Segunda. Plazas convocadas y determinación de las mismas.

2.1. Las plazas que se convocan serán, al menos, las vacantes existentes o que se produzcan 
hasta el 31 de diciembre de 2017, así como aquellas que resulten de la resolución de 
este concurso y siempre que en cualquiera de los casos la continuidad de su funciona-
miento esté prevista en la planificación educativa.

2.2. La determinación provisional y definitiva de estas vacantes se realizará con anterioridad 
a la resolución provisional y definitiva de este concurso de traslados, mediante Resolu-
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ciones de la Dirección General de Personal Docente y serán publicadas en el Portal del 
Docente de Extremadura http://profex.educarex.es/profex/ (Plantillas). Asimismo la 
publicación de vacantes definitiva será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Tercera. Participación voluntaria.

Podrán participar con carácter voluntario en este concurso:

3.1. Funcionarios dependientes de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extre-
madura:

3.1.1. Podrán participar voluntariamente a las plazas ofertadas en esta convocatoria, 
dirigiendo su solicitud a la Dirección General de Personal Docente de la Conseje-
ría de Educación y Empleo en los términos indicados en la base sexta, los funcio-
narios de carrera de los cuerpos a los que se refiere la base primera que se 
encuentren en alguna de las situaciones que se indican a continuación:

3.1.1.1. El personal funcionario docente de carrera que se encuentre en situación 
de servicio activo, siempre que al finalizar el presente curso escolar 
hayan transcurrido, al menos, dos años desde la toma de posesión del 
último destino que desempeñen con carácter definitivo, en plazas de 
inspección educativa dependientes de la Consejería de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura.

3.1.1.2. El personal funcionario docente de carrera que se encuentre en situación 
de servicios especiales declarada desde plazas de inspección educativa 
dependientes de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de 
Extremadura, siempre que al finalizar el presente curso escolar hayan 
transcurrido, al menos, dos años desde la toma de posesión del último 
destino que desempeñen con carácter definitivo.

3.1.1.3. El personal funcionario docente de carrera que se encuentre en situa-
ción de excedencia voluntaria, declarada desde plazas de inspección 
educativa dependientes de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura. Si se tratara de los supuestos de excedencia 
voluntaria por interés particular o por agrupación familiar, contempla-
dos en el artículo 89 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-
to Básico del Empleado Público sólo podrán participar si al finalizar el 
presente curso escolar han transcurrido dos años desde que pasaron 
a esta situación y su último destino docente hubiera sido en plazas de 
inspección educativa dependientes de la Consejería de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura.

3.1.1.4. El personal funcionario docente de carrera que se encuentre en la 
situación de suspensión declarada desde plazas de inspección educa-
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tiva dependientes de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta 
de Extremadura, siempre que al finalizar el presente curso escolar, 
haya concluido el tiempo de duración de la sanción disciplinaria de 
suspensión y, al menos, dos años desde la toma de posesión del últi-
mo destino definitivo.

3.1.2. A los efectos previstos en esta base se entenderá como fecha de finalización del 
curso escolar la de 31 de agosto de 2018.

3.1.3. Quienes deseen ejercitar un derecho preferente para la obtención de destino 
deberán estar a lo que se determina en la base quinta de esta convocatoria.

Cuarta. Participación forzosa.

Funcionarios dependientes de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de 
Extremadura:

4.1. Están obligados a participar a las plazas anunciadas en esta convocatoria, dirigiendo su 
solicitud a la Dirección General de Personal Docente de la Consejería de Educación y 
Empleo, en los términos indicados en la base sexta, los funcionarios de carrera que se 
encuentren en alguna de las situaciones que se indican a continuación:

4.1.1. Funcionarios que, procedentes de la situación de excedencia o suspensión de 
funciones con pérdida de su destino definitivo, tengan, con anterioridad a la 
fecha de publicación de esta convocatoria, un destino con carácter provisional en 
el ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de 
Extremadura.

En el supuesto de que no participen en el presente concurso o no soliciten sufi-
ciente número de plazas vacantes, se les adjudicará libremente destino definitivo 
en plazas ubicadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De no adjudicárseles destino definitivo permanecerán en situación de destino 
provisional en la provincia en la que hayan prestado servicios durante el curso 
2017/2018.

4.1.2. Los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia forzosa o 
suspensión de funciones con pérdida de su plaza de destino que cumplida la 
sanción no hayan obtenido un reingreso provisional y que hayan sido declarados 
en esta situación desde una plaza dependiente de la Consejería de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura.

Los funcionarios incluidos en el párrafo anterior, en el supuesto de que no partici-
pen en el presente concurso o, si participando, no solicitaran suficiente número 
de plazas quedarán, en el caso de no obtener destino definitivo, en la situación 
de excedencia voluntaria, contemplada en el apartado a) del artículo 89.1 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
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4.1.3. Los funcionarios que hayan perdido su destino definitivo en cumplimiento de 
sentencia, resolución de recurso o por habérseles suprimido expresamente la 
plaza que desempeñaban con carácter definitivo.

En el supuesto de que debiendo participar no concursen, serán destinados de 
oficio dentro de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Los que cumpliendo 
con la obligación de concursar, no obtuvieran ningún destino de los solicita-
dos, serán adscritos provisionalmente a la provincia en la que prestaban 
servicios en el momento de producirse la causa que originó la pérdida de su 
destino definitivo.

4.1.4. Los funcionarios que con pérdida de la plaza que desempeñaban con carácter 
definitivo pasaron a prestar servicios en otros puestos de la Administración 
manteniendo su situación de servicio activo en su cuerpo, siempre que hayan 
cesado y obtenido un destino provisional en plazas dependientes de la Consejería 
de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura.

A los Inspectores incluidos en este apartado que no concursen o haciéndolo no 
soliciten suficiente número de plazas vacantes se les adjudicará libremente desti-
no definitivo en plazas ubicadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de no obtener destino definitivo quedarán en situación de destino 
provisional en la provincia en la que hayan prestado servicios durante el curso 
2017/2018.

Quinta. Derechos preferentes.

5.1. Tendrán derecho preferente, con ocasión de vacante, a obtener destino definitivo en 
plazas de una localidad, el personal funcionario de carrera de los cuerpos a los que se 
refiere la base primera que, encontrándose en alguno de los supuestos que se indican a 
continuación, lo hagan constar en su solicitud, rellenando a tal fin los apartados estable-
cidos al efecto, reúnan las condiciones establecidas y por el orden de prelación en que 
los mismos se relacionan:

5.1.1. El personal funcionario docente de carrera que no tenga un destino definitivo 
por supresión o modificación de la plaza o puesto de trabajo que desempeña-
ba con carácter definitivo gozará, hasta que obtenga otro destino definitivo, 
de derecho preferente para obtener otra plaza en la misma localidad donde 
estuviera ubicada la plaza o puesto siempre que reúna los requisitos exigidos 
para su desempeño.

5.1.2. El personal funcionario docente de carrera que no tenga un destino definitivo por 
haber pasado a desempeñar otro puesto en la Administración Pública, con pérdi-
da de la plaza docente que desempeñaba con carácter definitivo, y siempre que 
haya cesado en el último puesto.
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5.1.3. El personal funcionario docente de carrera que no tenga un destino definitivo en 
virtud de ejecución de sentencia o resolución de recurso administrativo.

5.1.4. El personal funcionario docente de carrera que no tenga un destino definitivo por 
haber sido declarado jubilado por incapacidad permanente y posteriormente haya 
sido rehabilitado para el servicio activo.

5.2. Cuando concurran dos o más funcionarios de carrera en los que se den las circunstan-
cias señaladas en cada uno de los apartados anteriores, se adjudicará la plaza a quien 
cuente con mayor puntuación en la aplicación del baremo de méritos previsto en el 
anexo I de la presente resolución.

5.3. El personal funcionario que tenga derecho preferente a obtener destino en una localidad, 
si desea hacer uso de este derecho hasta que lo consiga, deberá participar en todas las 
convocatorias que, a estos efectos, realicen las Administraciones educativas, en la 
forma establecida en las mismas. De no participar, se le tendrá por decaído del derecho 
preferente.

Sexta. Forma de participación.

6.1. Solicitudes.

Los interesados deberán utilizar obligatoriamente el Modelo Oficial de Solicitud que se 
encontrará disponible en la siguiente dirección de Internet: http://profex.educarex.es/
profex/ (Concursos de traslados) y será cumplimentada según las instrucciones facilita-
das por la Consejería de Educación y Empleo en la página señalada. Identificado el enla-
ce de la solicitud en el portal, para cumplimentar la instancia es necesario acceder 
mediante el nombre de usuario y contraseña de la plataforma educativa Rayuela.

A la solicitud de participación los interesados deberán acompañar la documentación 
justificativa para la valoración de los méritos a que se hace referencia en el baremo que 
aparece como anexo I a la presente resolución.

Una vez cumplimentada la solicitud, deberá ser impresa, firmada y presentada junto 
con la documentación acreditativa de los méritos alegados en cualquiera de los lugares 
citados en la base octava.

En aquellos supuestos que un participante presente varias solicitudes de participa-
ción en el presente concurso dentro del plazo previsto en la base novena, se tomará 
en consideración la presentada en último lugar, desestimándose las presentadas con 
anterioridad.

6.2. Derecho preferente a la localidad.

Los funcionarios docentes que deseen ejercer el derecho preferente a localidad, lo harán 
constar en el apartado de la solicitud destinado a tal fin (“A cumplimentar si ejerce 
derecho preferente a localidad o zona”). A estos efectos se hará constar el código de la 
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localidad de la que dimana el derecho y el supuesto que habilita para el ejercicio del 
mismo.

6.3. Peticiones de plazas.

Los concursantes, en las solicitudes de participación, solicitarán las plazas por orden de 
preferencia, consignando los códigos que se correspondan con los que aparecen en el 
anexo II a la presente resolución.

En cualquier caso, se entenderán solicitadas por los concursantes exactamente la plaza 
o plazas a que correspondan los códigos consignados en sus solicitudes de participación. 
Las peticiones cuyos códigos resulten incompletos, inexistentes o no se correspondan 
con plazas que puedan ser solicitadas por el participante serán anuladas. Si la totalidad 
de las peticiones resultasen anuladas por cualquiera de las circunstancias anteriores, el 
concursante será excluido de la adjudicación de destinos, sin perjuicio de los supuestos 
de asignación de destino de oficio previstos en la presente convocatoria.

Séptima. Fecha de cumplimiento de requisitos y méritos.

7.1. Todos los requisitos de participación, así como los méritos alegados, han de reunirse en 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, acreditándose en la 
forma que se establece en la presente resolución salvo los indicados en la base 3.1.2 
relativos a los requisitos exigidos con referencia a la finalización del presente curso 
escolar.

7.2. No serán tenidos en cuenta los méritos cuya documentación justificativa no se presente 
junto con la solicitud durante el plazo de presentación de la misma.

Octava. Lugares de presentación.

8.1. Las solicitudes, así como la documentación acreditativa de los méritos se presentarán en 
la Dirección General de Personal Docente. Asimismo, podrán presentarse en los Centros 
de Atención Administrativa, en las Oficinas de Respuesta Personalizada de la Junta de 
Extremadura, o en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 
del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de regis-
tro único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispues-
to en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En caso de optar por presentar 
la solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la solicitud sea 
fechada y sellada antes de ser certificada.

8.2. En el caso de que los documentos justificativos se presentaran mediante fotocopia de los 
originales, éstas deberán ir necesariamente acompañadas de las diligencias de compul-
sa, de acuerdo con el Decreto 92/1993, de 20 de julio, sobre expedición de copias 
auténticas, certificación de documentos públicos o privados, acceso a los Registros y 
Archivos. No se admitirá ninguna fotocopia que carezca de la diligencia de compulsa.
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8.3. Con el fin de agilizar los procesos establecidos en la presente resolución, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 9.2 del Decreto 92/1993, de 20 de julio, sobre expedición de 
copias, los funcionarios encargados de los registros internos de los centros, bajo cuya 
custodia se encuentren los expedientes del personal del mismo, podrán expedir copias 
compulsadas al personal participante de cada centro sobre los documentos originales 
que presenten junto a las solicitudes de participación en esta convocatoria.

Novena. Plazo de presentación.

9.1. El plazo de presentación de solicitudes y documentos será de 15 días hábiles a 
partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la 
presente resolución.

9.2. Concluido el plazo previsto en el apartado anterior, no se admitirá ninguna solicitud, ni 
modificación alguna a las peticiones formuladas, ni documentación referida a los méritos 
aportados, así como tampoco renuncias a la participación salvo lo establecido en la base 
undécima.

Décima. Comisión de Valoración y Publicación de Méritos.

10.1. La evaluación de los méritos previstos en el anexo I será realizada por una Comisión de 
Valoración designada por la Dirección General de Personal Docente.

Este órgano estará integrado por un Presidente, designado directamente por la Conse-
jería de Educación y Empleo, y al menos cuatro vocales, que serán designados entre 
funcionarios de la Consejería de Educación y Empleo.

Podrán, a iniciativa de cada organización sindical, estar presentes en los órganos cita-
dos, en calidad de observadores, un representante de cada una de las organizaciones 
sindicales que ostentan representación en el ámbito de la función pública docente en 
Extremadura.

Dicha comisión podrá proponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialis-
tas que tendrán como función el asesoramiento de los miembros de dicho órgano en la 
evaluación de los méritos objeto de su especialidad.

10.2. Los miembros de dicho órgano estarán sujetos a las causas de abstención y recusación 
establecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Estos miembros tendrán asimismo derecho a percibir dietas y gastos de locomoción, 
en el caso de que tengan que desplazarse de su residencia oficial, de conformidad con 
lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto (DOE núm. 92, de 9 de agosto). A 
los efectos previstos en el artículo 23 del mencionado decreto, este órgano colegiado 
se considerará encuadrado dentro de la categoría primera.
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10.3. Una vez finalizada la valoración de méritos, la Dirección General de Personal Docente 
expondrá la relación de participantes en el concurso, con expresión de la puntuación 
que les corresponde para cada uno de los apartados del baremo, así como la relación 
de participantes excluidos con indicación de la causa de exclusión, concediendo un 
plazo de cinco días hábiles para efectuar reclamaciones.

10.4. Terminado el citado plazo, la Dirección General de Personal Docente expondrá el bare-
mo definitivo junto con una relación de las reclamaciones desestimadas sucintamente 
motivadas. Contra esta baremación definitiva no cabe reclamación alguna hasta la 
publicación de la resolución provisional de adjudicación de destinos.

No obstante, cuando por la Comisión de Valoración se entienda que un mérito no está 
adecuadamente acreditado en los términos establecidos en el anexo I de la convocato-
ria y siempre que dicho mérito haya sido presentado dentro del plazo de presentación 
de instancia, se requerirá al interesado, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, para que en el plazo de diez días hábiles subsane o aporte la documenta-
ción requerida. En caso de no subsanarlo en el plazo indicado, el mérito en cuestión no 
será valorado.

10.5. El baremo provisional y definitivo se publicarán en el Portal del Docente de Extremadu-
ra http://profex.educarex.es/profex/ (Concursos de traslados).

Undécima. Resolución provisional.

11.1. Aprobadas las vacantes provisionales, se procederá a la adjudicación provisional de los 
destinos que pudiera corresponderles con arreglo a las peticiones de los participantes y 
a las puntuaciones obtenidas según el baremo del anexo I de la presente resolución.

11.2. Sin perjuicio de lo dispuesto respecto a los derechos preferentes recogidos en la base 
quinta de esta convocatoria, en el caso de que se produjesen empates en el total de 
las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a la mayor puntua-
ción en cada uno de los apartados del baremo, conforme al orden en que aparecen en 
el mismo. Si persistiera el empate, se atenderá a la puntuación obtenida en los distin-
tos subapartados por el orden, igualmente, en que aparecen en el baremo. En ambos 
casos, la puntuación que se tome en consideración en cada apartado no podrá exceder 
de la puntuación máxima establecida para cada uno de ellos en el baremo, ni, en el 
supuesto de los subapartados de la que corresponda como máximo al apartado en que 
se hallen incluidos. Cuando al aplicar estos criterios, alguno o algunos de los subapar-
tados alcance la máxima puntuación otorgada al apartado al que pertenece, no se 
tomarán en consideración las puntuaciones del resto de subapartados. De resultar 
necesario, se utilizarán como criterios de desempate el año en el que se convocó el 
procedimiento selectivo a través del cual se ingresó en el Cuerpo y la puntuación por la 
que resultó seleccionado.

11.3. La adjudicación provisional de los destinos se hará pública en la siguiente dirección de 
Internet: http://profex.educarex.es/profex/ (Concursos de traslados).
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11.4. Los concursantes podrán presentar reclamaciones contra la resolución provisional, a 
través del órgano en que presentaron su solicitud de participación, en el plazo de cinco 
días hábiles a partir del día siguiente a la exposición.

Si como consecuencia de tales reclamaciones se comprobara que existen errores en la 
baremación de los méritos, se procederá a su subsanación, entendiéndose realizada la 
notificación con la publicación de la resolución definitiva.

Asimismo, durante este plazo podrán presentar renuncia total a su participación en el 
concurso, entendiendo que la misma afecta a todas las peticiones consignadas en su 
solicitud de participación. A estos efectos se hace constar que el hecho de no haber 
obtenido destino en la resolución provisional no presupone que no se pueda obtener 
destino en la resolución definitiva.

11.5. La adjudicación definitiva de los destinos podrá verse alterada como consecuencia de la 
resolución de las reclamaciones a las listas provisionales o las renuncias a la participa-
ción en este concurso.

11.6. Las reclamaciones o renuncias se presentarán por los procedimientos a que alude la 
base octava.

Duodécima. Resolución definitiva.

12.1. Resueltas las reclamaciones y renuncias a que se refiere la base anterior, la Dirección 
General de Personal Docente procederá a dictar la resolución por la que se resuelva 
definitivamente este concurso de traslados. Dicha resolución se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura y en la misma se anunciarán las fechas y lugares de exposición 
de los listados con los resultados de este concurso, declarando desestimadas las recla-
maciones no recogidas en los mismos.

12.2. Los destinos adjudicados en la resolución definitiva son irrenunciables debiendo incor-
porarse los participantes a las plazas obtenidas.

Decimotercera. Funcionarios excedentes.

13.1. Los funcionarios excedentes que reingresen al servicio activo como consecuencia del 
concurso presentarán ante la Delegación Provincial de Educación de la que dependa la 
plaza obtenida mediante el concurso de traslados, declaración jurada o promesa de no 
hallarse separado de ningún Cuerpo o Escala de la Administración del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de la Local, en virtud de expediente disciplinario, ni de 
estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, así como la resolución por la 
cual se les declaraba en la situación de excedencia.

13.2. Los que participen en estas convocatorias y soliciten y obtengan la excedencia en el 
transcurso de su resolución, o cesen en el servicio activo por cualquier otra causa, se 
considerarán como excedentes o cesantes en la plaza que les corresponda en la 
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misma, quedando ésta, en su caso, como resulta para su provisión en próximos 
concursos.

Decimocuarta. Toma de posesión.

La toma de posesión en los nuevos destinos que se obtengan de acuerdo con lo dispuesto en 
la presente resolución tendrá lugar el 1 de septiembre de 2018 y el cese en el de proceden-
cia el 31 de agosto de 2018.

Decimoquinta. Anulación de destinos.

En el supuesto de que por la presente convocatoria se provean vacantes o resultas inexis-
tentes o si como consecuencia de la interposición de recursos en vía administrativa o 
contencioso-administrativa se anulasen las adjudicaciones de puestos, a los funcionarios 
afectados se les considerará pendientes de destino provisional como consecuencia de 
resolución de recurso o cumplimiento de sentencia, siéndoles de aplicación lo establecido 
al efecto por el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre. Estos funcionarios vendrán 
obligados a participar en todos los concursos de traslados que se convoquen hasta la 
obtención de un destino definitivo.

Decimosexta. Movilidad por razón de violencia de género.

16.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público y en el artículo 4.º del Real Decreto 1364/2010, las funcionarias 
víctimas de violencia de género que se vean obligadas a abandonar el puesto de traba-
jo en la localidad donde venían prestando sus servicios, para hacer efectiva su protec-
ción o el derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho al traslado a otro 
puesto de trabajo propio de su Cuerpo.

Este derecho deberá ejercerse a las plazas vacantes existentes en la localidad o locali-
dades que la interesada expresamente solicite, debiendo las solicitantes afectadas 
reunir los requisitos exigidos para el desempeño de los puestos solicitados.

16.2. Las funcionarias que ejerzan este derecho tendrán prioridad sobre el resto de partici-
pantes en la convocatoria realizada mediante la presente resolución. En todo caso se 
garantizará la confidencialidad de los datos de la participante y de la adjudicación.

16.3. Las interesadas deberán presentar escrito de solicitud indicando la localidad o localida-
des de su preferencia, así como la especialidad o especialidades solicitadas.

A la solicitud se acompañará, como documentación acreditativa de la situación de 
violencia de género, copia de la orden de protección a favor de la víctima. Excepcional-
mente, será título de acreditación de esta situación, el informe del Ministerio Fiscal que 
indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de géne-
ro hasta tanto se dicte la orden de protección.
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Decimoséptima. Recursos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer potestativamente, recurso de reposición ante la Dirección General de Personal 
Docente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme 
a lo establecido en los artículos 112, 114, 115, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artícu-
lo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, o bien en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo conforme a lo establecido 
en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Mérida, o el correspondiente a la circunscripción del domicilio del demandante, a elección de 
éste, en los términos y con las limitaciones previstas en el párrafo segundo de la Regla 
Segunda del artículo 14.1 de la citada ley. Todo ello, sin perjuicio de los recursos que el inte-
resado estime conveniente interponer.

Mérida, 3 de noviembre de 2017.

  La Directora General de Personal Docente 
  (Resolución de 2 de octubre de 2015.   
  DOE núm. 202, del 20 de octubre),

  HELIODORA BURGOS PALOMINO



 
 ANEXO I  
 

ESPECIFICACIONES A LAS QUE DEBE AJUSTARSE EL BAREMO DE PRIORIDADES 
PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO DE TRASLADOS DE ÁMBITO 
AUTONÓMICO DE PUESTOS CORRESPONDIENTES A LOS CUERPOS DE INSPECTORES 
AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA Y DE INSPECTORES DE 
EDUCACIÓN. 
 

MÉRITOS VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
 
1. Antigüedad 

  

 
1.1. Por cada año de permanencia ininterrumpida, 
como personal funcionario de carrera con destino 
definitivo, en la misma plantilla provincial o, en su 
caso, de las unidades territoriales en que esté 
organizada la inspección educativa. 
 
Por el primer y segundo 
años……….….……...………… 
 
La fracción de año se computará a razón de 0,1666 
puntos por cada mes completo. 
 
Por el tercer año 
…………………………………...……... 
 
La fracción de año se computará a razón de 0,3333 
puntos por cada mes completo. 
 
Por el cuarto y siguientes 
……………………….....……... 
 
La fracción de año se computará a razón de 0,5000 
puntos por cada mes completo. 

 
 
 
 
 
 
 

2,0000 puntos por 
año 

 
 
 
 

4,0000 puntos por 
año 

 
 
 
 

6,0000 puntos por 
año 

 
Hoja de servicios expedida por la 
Administración educativa competente o título 
administrativo o credencial con diligencias 
de las distintas posesiones y ceses que haya 
tenido desde su nombramiento como 
funcionaria o funcionario de carrera o, en su 
caso, de los correspondientes documentos 
de inscripción en los Registros de Personal. 

 

En el caso del personal funcionario obligado a concursar por haber perdido su destino definitivo en cumplimiento de 
sentencia o resolución de recurso, por provenir de la situación de excedencia forzosa o por supresión expresa con carácter 
definitivo de su plaza, se considerará como puesto desde el que participa, a los fines de determinar los servicios a que se 
refiere este subapartado, el último servido con carácter definitivo, al que se acumularán, en su caso, los prestados 
provisionalmente, con posterioridad, en cualquier puesto de inspección educativa. 
 

Igualmente, los mismos criterios serán de aplicación al personal funcionario que participe desde el destino adjudicado en 
cumplimiento de sanción disciplinaria, de traslados forzoso, con cambio de localidad de destino. 

 

1.2. Por cada año como personal funcionario de 
carrera en situación de provisionalidad 
……..…………...…..……. 
 
La fracción de año se computará a razón de 0,1666 
puntos por cada mes completo. 
 
Cuando este personal participe por primera vez con 
carácter voluntario desde su primer destino definitivo 
obtenido por concurso, a la puntuación 
correspondiente al subapartado 1.1 se le sumará la 
obtenida por este subapartado. 
 

 
2,0000 puntos 

 
Hoja de servicios expedida por la 
Administración educativa competente o título 
administrativo o credencial con diligencias 
de las distintas posesiones y ceses que haya 
tenido desde su nombramiento como 
funcionaria o funcionario de carrera o, en su 
caso, de los correspondientes documentos 
de inscripción en los Registros de Personal. 

1.3. Antigüedad en el Cuerpo.   

1.3.1. Por cada año  de servicios efectivos prestados 
en situación de servicio activo como personal 
funcionario de carrera en el Cuerpo de Inspectores al 
Servicio de la Administración Educativa o en el 
Cuerpo de Inspectores de Educación: 
……………….…………………………...... 
Las fracciones de año se computarán a razón de 
0,1666 puntos por cada mes completo. 
A los efectos de determinar la antigüedad en estos 
cuerpos se reconocerán los servicios efectivos 
prestados como personal funcionario de carrera en 
los cuerpos de Inspectores de procedencia y los 
prestados desde la fecha de acceso como docentes 

 
 
 
 

2,0000 puntos 

Hoja de servicios expedida por la 
Administración educativa competente o título 
administrativo o credencial con diligencias 
de las distintas posesiones y ceses que haya 
tenido desde su nombramiento como 
funcionaria o funcionario de carrera o, en su 
caso, de los correspondientes documentos 
de inscripción en los Registros de Personal. 
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MÉRITOS VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
a la función inspectora de conformidad con la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública. 
 
1.3.2. Por cada año de servicios efectivos prestados 
en situación de servicio activo como personal 
funcionario de carrera en otros cuerpos docentes a 
los que se refiere la 
LOE.............................................................................
...................... 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 
0,0833 puntos por mes completo. 
 

 
 
 
 

1,0000 puntos 

 
Hoja de servicios expedida por la 
Administración educativa competente o título 
administrativo o credencial con diligencias 
de las distintas posesiones y ceses que haya 
tenido desde su nombramiento como 
funcionaria o funcionario de carrera o en su 
caso, de los correspondientes documentos 
de inscripción en los Registros de Personal. 

Los servicios aludidos en el subapartado 1.3.2 no serán tenidos en cuenta en los años en que fueran simultáneos con los 
servicios de los subapartados 1.1 o 1.2.  
 
A los efectos previstos en los subapartados 1.1, 1.2, 1.3.1 y 1.3.2, serán computados los servicios que se hubieran prestado 
en la situación de servicios especiales, expresamente declarados como tales en los apartados previstos en el artículo 87 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del TRLEBEP así como las situaciones de idéntica naturaleza 
establecidas por disposiciones anteriores a la citada Ley. Igualmente serán computados, a estos efectos, el tiempo de 
excedencia por cuidado de familiares declarada de acuerdo con el artículo 89.4 del citado Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, del TRLEBEP, que no podrá exceder de tres años. 

 
2. Méritos Académicos 
 
A los efectos de su valoración por este apartado, 
únicamente se tendrán en cuenta los títulos con 
validez oficial en el Estado Español. 
(Ver disposición complementaria segunda) 

 
MÁXIMO 

10 PUNTOS 

 
 

 
 
2.1. Doctorado, postgrados y premios 
extraordinarios: 

  

 
2.1.1. Por poseer el título de Doctor 
....…….…………... 

 
5,0000 puntos 

 
Fotocopia compulsada del título o 
certificación del abono de los derechos de 
expedición del título o certificado supletorio 
de la titulación expedidos de acuerdo con lo 
previsto, en su caso, en la Orden de 8 de 
julio de 1988 (B.O.E. del 13) o en la Orden 
de 13 de agosto de 2007 (B.O.E. del 21) o 
en el Real Decreto 1002/2010, de 5 de 
agosto, sobre expedición de los títulos 
universitarios oficiales (BOE de 6 de agosto). 

 
2.1.2. Por el título universitario oficial de Máster, 
distinto del requerido para el ingreso en la función 
pública docente,  para cuya obtención se hayan 
exigido, al menos, 60 créditos 
..………………………………….…………… 

 
 
 
 

3,0000 puntos 

 
Fotocopia compulsada del título o 
certificación del abono de los derechos de 
expedición del título o certificado supletorio 
de la titulación expedidos de acuerdo con lo 
previsto, en su caso, en la Orden de 8 de 
julio de 1988 (B.O.E. del 13) o en la Orden 
de 13 de agosto de 2007 (B.O.E. del 21) o 
en el Real Decreto 1002/2010, de 5 de 
agosto, sobre expedición de los títulos 
universitarios oficiales (BOE de 6 de agosto). 

 
2.1.3. Por el reconocimiento de suficiencia 
investigadora o el certificado-diploma acreditativo de 
estudios 
avanzados.………………………………………………
…. 
  
No se valorará este mérito cuando haya sido 
alegado el título de Doctor. 
 

 
 
 

2,0000 puntos 

 
Fotocopia compulsada del certificado-
diploma correspondiente. 
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MÉRITOS VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
 
2.1.4. Por haber obtenido premio extraordinario en el 
doctorado, en la licenciatura o grado 
…...……….………. 
 

 
 

1,0000 puntos 

 
Fotocopia compulsada de la documentación 
justificativa del mismo. 

 
 

2.2. Otras titulaciones universitarias: 
 

Las titulaciones universitarias de carácter oficial, en 
el caso de que no hubieran sido las exigidas con 
carácter general para el ingreso en el cuerpo desde 
el que se concursa o para el acceso, en su día, a los 
puestos de inspección educativa se valorarán de la 
forma siguiente: 

  

 
2.2.1. Titulaciones de Grado: 
 
Por el título universitario oficial de Grado o 
equivalente. 

 
 
 

5,0000 puntos 

 
 
 
Fotocopia compulsada del título o 
certificación del abono de los derechos de 
expedición del título o certificado supletorio 
de la titulación expedidos de acuerdo con lo 
previsto, en su caso, en la Orden de 8 de 
julio de 1988 (B.O.E. del 13) o en la Orden 
de 13 de agosto de 2007 (B.O.E. del 21) o 
en el Real Decreto 1002/2010, de 5 de 
agosto, sobre expedición de los títulos 
universitarios oficiales (BOE de 6 de agosto). 

 

2.2.2. Titulaciones de primer ciclo:  
 
Por la segunda y  restantes diplomaturas, ingenierías 
técnicas, arquitectura técnica o títulos declarados 
legalmente equivalentes y por los estudios 
correspondientes al primer ciclo de una licenciatura, 
arquitectura o ingeniería: 
....................…….....................….... 
 
Por este subapartado no se valorarán en ningún 
caso, el título o estudios de esta naturaleza que haya 
sido necesario superar para la obtención del primer 
título de licenciado, ingeniero o arquitecto que se 
presente. 
 
No se valorarán los primeros ciclos que hayan 
permitido la obtención de otras titulaciones 
académicas de ciclo largo que se aleguen como 
méritos. 
 

 

 
 
 
 
 
 

3,0000 puntos 

 

 
 
Fotocopia compulsada de todos los títulos 
que se posean (incluido el que sirvió para 
ingresar en el cuerpo) o certificado del abono 
de los derechos de expedición expedida de 
acuerdo con lo previsto en la Orden de 8 de 
julio de 1988 (B.O.E. del 13). En todos los 
casos se deberá aportar asimismo 
certificación académica personal de todos los 
títulos o ciclos que se aleguen como mérito 
así como del que sirvió para ingresar en el 
cuerpo,  donde conste de forma expresa que 
se han superado todas las asignaturas o 
créditos conducentes para la obtención de 
dichos títulos o ciclos. 
 

2.2.3. Titulaciones de segundo ciclo: 
 

Por los estudios correspondientes al segundo ciclo 
de licenciaturas, ingenierías, arquitecturas o títulos 
declarados legalmente equivalentes  
….…………..……… 

 
Por este subapartado no se valorarán, en ningún 
caso, los estudios de esta naturaleza que hayan sido 
necesarios superar (primer ciclo, segundo ciclo o, en 
su caso, enseñanzas complementarias), para la 
obtención del primer título de licenciado, ingeniero o 
arquitecto que se presente. 
 
En el caso de titulaciones de sólo segundo ciclo y los 
títulos declarados equivalentes a todos los efectos al 
Título Universitario de Licenciado, únicamente se 
valorarán como un segundo ciclo. 

 

 
 

 
 

3,0000 puntos 

 
 

Fotocopia compulsada de todos los títulos 
que se posean (incluido el que sirvió para 
ingresar en el cuerpo) o certificado del abono 
de los derechos de expedición expedida de 
acuerdo con lo previsto en la Orden de 8 de 
julio de 1988 (B.O.E. del 13). En todos los 
casos se deberá aportar asimismo 
certificación académica personal de todos los 
títulos o ciclos que se aleguen como mérito 
así como del que sirvió para ingresar en el 
cuerpo,  donde conste de forma expresa que 
se han superado todas las asignaturas o 
créditos conducentes para la obtención de 
dichos títulos o ciclos. 
 

 
2.3. Titulaciones de enseñanzas de régimen especial 
y de la formación profesional: 
 
Las titulaciones de las enseñanzas de régimen 
especial otorgadas por las Escuelas Oficiales de 

 
 
 
 
 
 

 
Para valorar los Certificados de las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y Título Profesional de 
Música o Danza: 
Fotocopia compulsada del Certificado/título 
que se posea o, en su caso, certificación 
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MÉRITOS VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
Idiomas, Conservatorios  Profesionales y Superiores 
de Música y Danza y Escuelas de Arte, así como las 
de la formación profesional, caso de no haber sido 
las exigidas como requisito para ingreso en la 
función pública docente o, en su caso, que no hayan 
sido necesarias para la obtención del título alegado, 
se valorarán de la forma siguiente:  
 

a) Por cada Certificado de nivel C2 del Consejo 
de Europa: 
….…………………………………………... 

 
b) Por cada Certificado de nivel C1 del Consejo 

de Europa: 
……………………………………………... 

 
c) Por cada Certificado de nivel B2 del Consejo de 

Europa: 
……………………………………………... 

 
d) Por cada Certificado de nivel B1 del Consejo de 

Europa: 
…………………………………………….. 

 
Cuando proceda valorar las certificaciones 
señaladas en los apartados anteriores solo se 
considerará la de nivel superior que presente el 
participante. 

 
e) Por cada título  de Técnico Superior de Artes 

Plásticas y Diseño, Técnico Deportivo Superior 
o Técnico Superior de Formación Profesional o 
equivalente: 
………………………………………… 

 
f) Por cada título Profesional de Música o Danza: 

…… 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

4,0000 puntos 
 

 
3,0000 puntos 

 
 

2,0000 puntos 
 
 

1,0000 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 

2,0000 puntos 
 

1,5000 puntos 
 

acreditativa de la expedición del título o 
certificación acreditativa de haber superado 
los estudios conducentes a su obtención.  
Para valorar las titulaciones del apartado e) 
deberá presentarse certificación académica 
en la que conste de forma expresa que se 
han superado todas las asignaturas o 
créditos conducentes a la obtención de 
dichos títulos 
 
 
 
 
 
 

3. Formación y perfeccionamiento  MÁXIMO 
10 PUNTOS 

 

 

3.1. Por actividades superadas que tengan por 
objeto el perfeccionamiento en la función inspectora 
o con aspectos relacionados con la organización 
escolar o con la enseñanza, organizados por el 
Ministerio de Educación, las Administraciones 
educativas de las Comunidades Autónomas, por 
instituciones sin ánimo de lucro siempre que dichas 
actividades hayan sido homologadas o reconocidas 
por las Administraciones educativas, así como las 
organizadas por las Universidades. 
 

Se puntuará con 0,1000 puntos por cada 10 horas 
de actividad de formación acreditadas. A estos 
efectos se sumarán las horas de todas las 
actividades, no puntuándose el resto de número de 
horas inferiores a 10. Cuando las actividades 
vinieran expresadas en créditos se entenderá que 
cada crédito equivale a 10 horas. 
 
 

 

Hasta 6,0000 puntos
 
 
 
 
 

 

Fotocopia compulsada del certificado de las 
mismas expedido por entidad organizadora 
en el que conste de modo expreso el 
número de horas de duración de la actividad. 
En el caso de las organizadas por las 
instituciones sin ánimo de lucro se deberá 
además acreditar fehacientemente el 
reconocimiento u homologación de dichas 
actividades por la Administración educativa 
correspondiente, o certificado de inscripción 
en el registro de formación de la 
Administración educativa. 

Lunes, 13 de noviembre de 2017
37562

NÚMERO 217
Lunes, 13 de noviembre de 2017

37562
NÚMERO 217



MÉRITOS VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
 
3.2.  Por la impartición, dirección o coordinación de 
actividades de formación que tengan por objeto el 
perfeccionamiento en la función inspectora o con los 
aspectos relacionados con la organización escolar o 
con la enseñanza, organizados por el Ministerio de 
Educación, las Administraciones educativas de las 
Comunidades Autónomas, por instituciones sin 
ánimo de lucro siempre que hayan sido 
homologadas o reconocidas por las 
Administraciones educativas, así como las 
organizadas por las Universidades. 
 
Se puntuará con 0,1000 puntos por cada 3 horas de 
actividad de formación acreditadas. A estos efectos 
se sumarán las horas de todas las actividades, no 
puntuándose el resto de número de horas inferiores 
a 3. Cuando las actividades vinieran expresadas en 
créditos se entenderá que cada crédito equivale a 10 
horas. 
 
 
 
 

 
 

 
Hasta 4,0000 puntos

 
Fotocopia compulsada del certificado o 
documento acreditativo de la impartición en 
el que conste de modo expreso el número 
de horas de duración de la actividad. En el 
caso de las organizadas por las instituciones 
sin ánimo de lucro se deberá además 
acreditar fehacientemente el reconocimiento 
u homologación por la Administración 
educativa correspondiente, o certificado de 
inscripción en el registro de formación de la 
Administración educativa. 

   

4. Otros méritos: MÁXIMO 
20 PUNTOS 

 

 

4.1. Publicaciones. 
 
Por publicaciones de carácter didáctico o científico 
directamente relacionadas con la enseñanza. 
 
Aquellas publicaciones que, estando obligadas a 
consignar el ISBN en virtud de lo dispuesto por el 
Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre modificado 
por el Real Decreto 2063/2008, de 12 de diciembre 
o, en su caso, ISSN o ISMN, carezcan de ellos, no 
serán valoradas, así como aquellas en las que el 
autor sea el editor de las mismas. 
 
Para la valoración de estas publicaciones se deberá 
presentar los documentos justificativos indicados en 
estos subapartados con las exigencias que así se 
indican. 
 
Puntuación específica asignable a los méritos 
baremables por este apartado: 

 
a) Libros en sus distintos formatos (papel o 
electrónico): 
- Autor ……………………...….. hasta 1,0000 puntos  
- Coautor ……………………..... hasta 0,5000 puntos  
- 3 Autores………..………….… hasta 0,4000 puntos  
- 4 Autores ……………...….…... hasta 0,3000 puntos  
- 5 Autores ………………….…. hasta 0,2000 puntos  
- Más de 5 Autores …...………... hasta 0,1000 
puntos  
 
b) Revistas en sus distintos formatos (papel o 
electrónico): 
- Autor ………...………………. hasta 0,2000 puntos  
- Coautor …………………...…. hasta 0,1000 puntos 
- 3 o más Autores ………..….… hasta 0,0500 puntos 
 

 

Máximo 
5,0000 puntos 

 
 
 
- En el caso de libros (en papel, DVD o CD) 
la siguiente documentación: 
* Los ejemplares originales correspondientes. 
* Certificado de la editorial donde conste: 
Título del libro, autor/es, ISBN, depósito legal 
y fecha de la primera edición, el número de 
ejemplares y que la difusión de los mismos 
ha sido en librerías comerciales.  
 
En relación con los libros editados por 
Administraciones Públicas y Universidades 
(públicas/privadas), que no se han difundido 
en librerías comerciales, además de los datos 
anteriores en el certificado debe constar los 
centros de difusión (centros educativos, 
centros de profesores, instituciones 
culturales, etc.). 
En los supuestos en que la editorial o 
asociación hayan desaparecido, los datos 
requeridos en este certificado habrán de 
justificarse por cualquier medio de prueba 
admisible en derecho. 
 
- En el caso de revistas (en papel, DVD o 
CD), la siguiente documentación: 
* Los ejemplares originales correspondientes.
* Certificado en el que conste: el número de 
ejemplares, lugares de distribución y venta, o 
asociación científica o didáctica, legalmente 
constituida, a la que pertenece la revista, 
título de la publicación, autor/es,  ISSN o 
ISMN, depósito legal y fecha de edición. 
En relación con las revistas editadas por 
Administraciones Públicas y Universidades 
(públicas/privadas), que no se han difundido 
en establecimientos comerciales, además de 
los datos anteriores en el certificado deben 
constar los centros de difusión (centros 
educativos, centros de profesores, 
instituciones culturales, etc.). 
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MÉRITOS VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
 
- En el caso de publicaciones que solamente 
se dan en formato electrónico, para ser 
valorados se presentará un informe en el 
cual, el organismo emisor, certificará que la 
publicación aparece en la correspondiente 
base de datos bibliográfica. En este 
documento se indicará la base de datos, el 
título de la publicación, los autores, el año y 
la URL. Además se presentará un ejemplar 
impreso. 
 

 

4.2. Valoración del trabajo desarrollado. 
(Ver disposición complementaria tercera) 

 

Máximo 10 puntos 
 

 

4.2.1. Por cada año de servicio en puestos de 
Subdirector General de la Inspección de Educación, 
Inspector General o Inspector Jefe de la Inspección 
Central de Educación Básica, de Bachillerato o 
Enseñanza Media del Estado, Coordinador General 
de Formación Profesional, o en puestos equivalentes 
dependientes de otras Administraciones educativas ....
 

Las fracciones de año se computarán a razón de 
0,1250 puntos por cada mes completo. 

 

 
 
 
 
 
 

1,5000 puntos 

 

Fotocopia compulsada del nombramiento 
expedido por la Administración educativa 
competente con diligencia de posesión y 
cese o, en su caso, certificación en la que 
conste que a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes se 
continúa en el cargo. 
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4.2.2 Por cada año de servicio en puestos de 
Inspector Central, Inspector Central de Educación 
Básica, Bachillerato, o Enseñanza Media del Estado, 
o Coordinador Central de Formación Profesional, 
Secretario o Administrador de la Inspección Central, 
Inspector de la Subdirección General de la 
Inspección de Educación, o en puestos equivalentes 
dependientes de otras Administraciones 
educativas............................................ 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 
0,0830 puntos por cada mes completo. 
 

 
 
 
 
 
 
 

1,0000 puntos 

 
Fotocopia compulsada del nombramiento 
expedido por la Administración educativa 
competente con diligencia de posesión y 
cese o, en su caso, certificación en la que 
conste que a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes se 
continúa en el cargo. 

 
4.2.3. Por cada año de servicio en puestos de 
Inspector Jefe Provincial de Educación Básica o 
Inspector Jefe de Distrito de Bachillerato o 
Enseñanza Media del Estado o Coordinador Jefe 
Provincial de Formación Profesional, o Jefe de 
Servicio Provincial de Inspección Técnica de 
Educación, Jefe de División, o en puestos 
equivalentes dependientes de otras 
Administraciones educativas .........................................
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 
0,0620 puntos por cada mes completo. 

 
 
 
 
 
 
 

0,7500 puntos 

 
Fotocopia compulsada del nombramiento 
expedido por la Administración educativa 
competente con diligencia de posesión y 
cese o, en su caso, certificación en la que 
conste que a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes se 
continúa en el cargo. 

 
4.2.4. Por cada año como Inspector Jefe de distrito, 
Jefe Adjunto, Coordinador de equipo sectorial, 
Coordinador de demarcación, o en puestos 
equivalentes dependientes de otras 
Administraciones educativas. ........................................
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 
0,0410 puntos por cada mes completo. 

 
 
 
 

0,5000 puntos 

 
Fotocopia compulsada del nombramiento 
expedido por la Administración educativa 
competente con diligencia de posesión y 
cese o, en su caso, certificación en la que 
conste que a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes se 
continúa en el cargo. 

 
4.2.5. Por cada año de servicios desempeñando 
puestos en la Administración educativa de nivel de 
complemento de destino igual o  superior  al 
asignado  al Cuerpo  por  el que participa, siempre 
que los mismos sean distintos de los enumerados en 
los apartados  4.2.1  al  4.2.4 de  este Anexo. .............. 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 
0,0620 puntos por cada mes completo. 
 

 
 
 
 
 
 

0,7500 puntos 

 
Fotocopia compulsada del nombramiento 
expedido por la Administración educativa 
competente con diligencia de posesión y 
cese o, en su caso, certificación en la que 
conste que a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes se 
continúa en el cargo. 

En el caso de que se haya desempeñado simultáneamente más de un cargo de los indicados en los subapartados 4.2.1 a 
4.2.5 no podrá acumularse la puntuación, valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante. 

 
4.3. Por ser funcionario de carrera de los Cuerpos de 
Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, de Música y Artes Escénicas y 
de Artes Plásticas y 
Diseño…………………………………... 
 

 
 
 
 

3,0000 puntos 

 
Fotocopia compulsada del título 
Administrativo o de la credencial o, en su 
caso, del Boletín o Diario Oficial en el que 
aparezca su nombramiento. 
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2.1. Doctorado, postgrados y premios extraordinarios: 
 
 En los subapartados del Apartado 2.1 sólo se valorará un título por cada uno de ellos. 
 
 2.1.1.: Por poseer el título de Doctor: Sólo se tendrá en cuenta un Título Académico. Incompatible con el apartado 2.1.3. 

 
 2.1.2.: Por el título universitario oficial de Máster distinto del requerido para el ingreso a la función pública docente, para 

cuya obtención se hayan exigido, al menos, 60 créditos. Sólo se tendrá en cuenta un Título Académico.  
 

No se baremará por este subapartado ningún título de Máster exigido para ingreso a la función pública docente.  
 
 2.1.3.: Por el reconocimiento de suficiencia investigadora o el certificado-diploma acreditativo de estudios avanzados. Sólo 

se tendrá en cuenta un certificado-diploma.  Incompatible con el 2.1.1. Para la valoración de este mérito es necesaria la 
presentación de la fotocopia compulsada del certificado-diploma correspondiente. 

 
 2.1.4.: Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado, en la licenciatura o grado o, en el caso de las titulaciones 

otorgadas por los Conservatorios Superiores de Música, por la mención honorífica en el grado superior. Sólo se tendrá en 
cuenta uno de estos premios.  

 
No se valoran por este subapartado los “Premios Nacionales a la Excelencia en el rendimiento universitario”, ni los 
premios extraordinarios de fin de carrera. 
 
En las titulaciones de Música, se puntúan los premios o menciones otorgados para los títulos de Profesor Superior de 
1966 y el título de Profesor de Música de 1942. 

 
2.2. Otras titulaciones universitarias. 
 

Para poder obtener puntuación por otras titulaciones universitarias de carácter oficial, deberá presentarse fotocopia 
compulsada de cuantos títulos se posean, incluido el alegado en su momento para ingreso en el Cuerpo así como de las 
correspondientes certificaciones académicas de todos los títulos. 
 
En ningún caso se valora el primer título o estudios de Diplomatura / Grado y Licenciatura/ Grado para funcionarios del 
subgrupo A2 o del A1 respectivamente, que se posea. En consecuencia, no se valorarán las titulaciones exigidas 
actualmente con carácter general para cada cuerpo, incluso en el caso de que se hayan adquirido con posterioridad al 
ingreso en el mismo.  
 
Cuando los títulos hayan sido obtenidos en el extranjero o hayan sido expedidos por instituciones docentes de otros 
países, deberá adjuntarse además la correspondiente homologación. 
 
No se baremarán por los subapartados 2.1 y 2.2 los títulos universitarios no oficiales que conforme a la disposición 
adicional undécima del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, sean expedidos por las universidades en uso de su autonomía. 
 
Cuando se aporten dos titulaciones académicas de diferentes especialidades, se considerarán como dos títulos diferentes 
y se valorarán según corresponda por los subapartados 2.2.2. ó 2.2.3. 

 
Aquellos títulos que tengan reseñado en su reverso varias especialidades sólo se valorará un único Título. 
 
No se consideran como títulos distintos las diferentes especialidades que se asienten en una misma titulación. 
 
No se valorará el certificado de correspondencia de titulaciones emitidos por la Subdirección General de Títulos y 
Reconocimiento de cualificaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte al no tener efectos académicos. 

 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 

PRIMERA.- Fecha de valoración de méritos 
 
Los méritos acreditados por las personas participantes han de tenerse cumplidos o reconocidos en la fecha de terminación del 
plazo de presentación de solicitudes. Únicamente se valorarán, por tanto, los méritos perfeccionados y acreditados hasta la  
finalización del mismo.  
 
 
SEGUNDA.- Méritos Académicos 
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No se valorarán los primeros ciclos que hayan permitido la obtención de otras titulaciones académicas de ciclo largo que 
se aleguen como méritos. En el caso de titulaciones de sólo segundo ciclo y los títulos declarados equivalentes a todos los 
efectos al título universitario de Licenciado, únicamente se valorarán como un segundo ciclo. 
 
Independientemente de la titulación académica con la que se ingresó en los cuerpos de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, y teniendo en cuenta que el requisito para el ingreso es una 
titulación de primer ciclo o diplomatura, en los casos en que para ingresar en uno de estos cuerpos lo pudieron hacer a 
través de otra titulación académica, como, por ejemplo, FP2, no se baremará por este subapartado la primera diplomatura 
que se posea o los estudios de un primer ciclo. 
 

 2.2.3.: Titulaciones de segundo ciclo. 
 

Pueden baremarse varias titulaciones de segundo ciclo. 
 
El Título Superior de Música es equivalente a todos los efectos al de licenciado universitario (Real Decreto 1542/1994), así 
como los títulos de Profesor Superior (Decreto 2618/1966) y Diploma de Profesor y Profesional (Decreto de 15 de junio de 
1942) valorándose como un segundo ciclo. 
 
Al personal funcionario de los Cuerpos de Profesores Técnicos de Formación Profesional y Maestros de Taller de Artes 
Plásticas y Diseño que ingresaron con una titulación de segundo ciclo se le valorará con 3 puntos el segundo ciclo de la 
misma. 

 
Independientemente de la titulación académica con la que se ingresó a los cuerpos de Catedráticos y Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, y teniendo en cuenta que el requisito para el 
ingreso es una titulación de segundo ciclo, en los casos en que para ingresar en uno de estos cuerpos lo pudieron hacer a 
través de una titulación de primer ciclo por estar expresamente declarada equivalente a efectos de docencia, no se 
baremará por este subapartado la primera de segundo ciclo que se posea de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto. 
 

2.3. Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de la formación profesional: 
 

 Enseñanzas de Idiomas 
 

Las titulaciones de enseñanzas de régimen especial otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas. El apartado hace 
referencia expresa a las titulaciones de enseñanza de régimen especial otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas y 
por tanto sólo se baremarán por este apartado los Certificados expedidos por éstas. 
 
Respecto a las titulaciones de enseñanzas de régimen especial otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas, en el 
caso de que se acredite haber superado varios niveles de un mismo idioma, se tendrá en cuenta, a efectos de puntuación, 
únicamente el de nivel superior. Por ejemplo si presenta un nivel B1 y B2 de francés sólo se le otorgarán 2 puntos. 

 
 Enseñanzas de Música 

 
No se valoran los títulos de Profesor que son requisito para la obtención del título de Profesor Superior, cuando sea 
requisito del cuerpo. 
 
Los títulos de grado medio se valorarán por el subapartado 2.3.f). 
 
El Diploma Elemental no se valora. 
 
Aquellos que estén en posesión del título de Profesor del 66 y del título de Profesor Superior del 66 de la misma 
especialidad, no podrán obtener puntuación por el apartado 3.3.f) por el grado medio de música, puesto que en el plan del 
66 haber cursado el grado medio de música es requisito para obtener el grado superior.  
 
Al personal funcionario de los cuerpos 593 y 594 no se le valora la titulación de Profesor Superior cuando corresponda a la  
titulación de Profesor por la que ingresó. 

 
 2.2.1.: Titulaciones de Grado.  

 
Pueden baremarse tantas titulaciones de Grado como se acrediten por el interesado. 
 
Las titulaciones de grado se valoran aunque se hayan obtenido a partir de una titulación de primer ciclo (incluso la 
alegada), cursando los créditos de formación complementaria para el título de grado.  
 
El título de Grado se barema siempre a los participantes del Cuerpo de Maestros independientemente de cómo obtuvo el 
título. 
 

 
 2.2.2.: Titulaciones de primer ciclo.  

 
Para que sean puntuadas la titulaciones de primer ciclo, será necesario presentar fotocopia del título de Diplomado o en su 
caso certificación académica en la que se haga constar que se han cursado y superado todas las asignaturas 
correspondientes a dicho ciclo de una licenciatura, ingeniería o arquitectura, no entendiéndose como titulación de primer 
ciclo la superación de alguno de los cursos de Adaptación. 
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en la que se especifique que el ingreso en la misma se realizó mediante la superación del COU y selectividad o el 
Bachillerato y la PAU.  
 
Cuando se presenten dos títulos de FP2 se baremarán ambos siempre que la especialidad que conste en cada uno de 
ellos pertenezca a familias profesionales diferentes.  

 
 Enseñanzas de Formación Profesional, Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior 

 
El título de técnico especialista  es equivalente  al título de técnico superior tanto en la  formación profesional como en las 
enseñanzas de artes plásticas y diseño. 
 
El título de técnico superior deportivo tiene que ser el título  correspondiente a las enseñanzas deportivas recogidas en el 
capítulo VIII de la LOE. 
Para valorar los títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, Técnico Deportivo Superior y el de Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente, deberá presentarse certificación académica en la que conste de forma 
expresa que se han superado todas las materias o créditos conducentes a la obtención de dicho título. 
 
Las titulaciones de FP2 o ciclo superior se baremarán siempre y cuando no se hayan utilizado para acceder a la 
Universidad. Si en la certificación académica no consta la forma de acceso a la Universidad se deberá aportar certificación 
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ANEXO II 
 

CONCURSO DE TRASLADOS DE LOS CUERPOS DE INSPECTORES AL 
SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA E INSPECTORES DE 

EDUCACIÓN 
 
 

CÓDIGOS DE LAS ÁREAS TERRITORIALES 
 

PROVINCIA CÓDIGOS
BADAJOZ 06005263C 

CÁCERES 10006466C 
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         Sello del Registro 
 
                         
 

ANEXO III 
 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LOS CONCURSOS DE TRASLADOS 
2017/2018 DE LOS CUERPOS DE INSPECTORES AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA E INSPECTORES DE EDUCACIÓN. 

 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
Cuerpo:  DNI:          
Nombre:  
Primer Apellido:  
Segundo Apellido:  
Sexo: Hombre:   Mujer:    
Año de convocatoria del proceso selectivo por el 
que se ingresó en el cuerpo:  

 Puntuación 
Obtenida: 

 

 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
Calle y número:  Código Postal:  
Localidad:  Teléfono:  
Correo Electrónico  Teléfono móvil:  
 

DATOS DEL DESTINO 
 Destino definitivo en los cursos 2016-2017 y 2017-2018 
 Destino provisional en el curso 2017-2018 

Marque con una ‘X’ el 
tipo 
de destino que proceda  Ninguna de las situaciones anteriores, último destino definitivo. 
Plaza:          
Localidad:  
Provincia:  
 

Marque con una ‘X’ la modalidad por la que participa en este concurso 
 DESTINO DEFINITIVO 

 EXCEDENTE VOLUNTARIO 

Obligados a participar por carecer de destino a consecuencia de:  
 RESOLUCIÓN FIRME DE EXPEDIENTE DISCIPLINARIO 
 CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA O RESOLUCIÓN DE RECURSO 
 SUPRESIÓN O MODIFICACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO QUE DESEMPEÑABA CON CARÁCTER 

DEFINITIVO 
 REINGRESO CON DESTINO PROVISIONAL 
 EXCEDENCIA FORZOSA 
 SUSPENSIÓN DE FUNCIONES, UNA VEZ CUMPLIDA LA SANCIÓN 
 CAUSAS ANÁLOGAS QUE HAYAN IMPLICADO LA PÉRDIDA DEL PUESTO DE TRABAJO QUE 

DESEMPEÑABAN CON CARÁCTER DEFINITIVO 
 FUNCIONARIO DE CARRERA QUE NO HA OBTENIDO SU PRIMER DESTINO DEFINITIVO 
 SELECCIONADO EN UN PROCESO SELECTIVO (FUNCIONARIO EN PRÁCTICAS/EXENTO DE PRÁCTICAS), 

QUE AÚN NO HA SIDO NOMBRADO FUNCIONARIO DE CARRERA 
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ANEXO III 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LOS CONCURSOS DE TRASLADOS 
2017/2018 DE LOS CUERPOS DE INSPECTORES AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA E INSPECTORES DE EDUCACIÓN. 
 

CUERPO:               DNI:                    APELLIDOS Y NOMBRE: 
 

A cumplimentar si ejerce derecho preferente a localidad o zona 
Código de localidad           
Código de zona        

 

Marque con una ‘X’ el supuesto por el que ejerce este derecho 
 Por supresión o modificación de la plaza o puesto 
 Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la plaza docente 
 Excedencia voluntaria por cuidado de familiares 
 En virtud de sentencia o recurso administrativo 
 Por rehabilitación en el servicio activo tras jubilación por incapacidad 
 

A cumplimentar únicamente si se participa con carácter forzoso 
 

Caso de no obtener destino definitivo en ninguno de los centros o localidades solicitados, podrá serle 
adjudicado de oficio en esta Comunidad Autónoma. 
 
 

Indique por orden de preferencia los códigos de las provincias que a tal efecto se 
establecen en la Orden de convocatoria para, en su caso proceder a la 
adjudicación de oficio. 
 

 
En         a  de                  2017 

Firma del interesado/a 
 
 

 
 
 
 

Ord Amb  Ord Amb  Ord Amb  Ord Amb  Ord Amb 
1     11     21     31     41    
2     12     22     32     

3     13     23     33     

4     14     24     34     

5     15     25     35     

6     16     26     36     

7     17     27     37     

8     18     28     38     

9     19     29     39     

10     20     30     40     
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ANEXO III 

 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LOS CONCURSOS DE TRASLADOS 
2017/2018 DE LOS CUERPOS DE INSPECTORES AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA E INSPECTORES DE EDUCACIÓN. 
 
CUERPO:               DNI:                    APELLIDOS Y NOMBRE: 
 
Códigos de las plazas que solicita 

 
Nº Plaza 
1          
2          
3          
4          
5          
6          
7          
8          
9          
10          
11          
12          
13          
14          
15          
16          
17          
18          
19          
20          

 

 
Nº Plaza 
21          
22          
23          
24          
25          
26          
27          
28          
29          
30          
31          
32          
33          
34          
35          
36          
37          
38          
39          
40          
 

 
Nº Plaza 
41          
42          
43          
44          
45          
46          
47          
48          
49          
50          
51          
52          
53          
54          
55          
56          
57          
58          
59          
60          

En         a  de                  2017 
Firma del interesado/a

 

Se informa que los datos de carácter personal que haga constar en el presente modelo serán objeto de tratamiento automatizado a los fines de 
tramitar su solicitud por parte de la Administración educativa, adoptándose las medidas oportunas para asegurar un tratamiento confidencial de 
los mismos. La cesión de datos de carácter personal se hará en la forma y con las limitaciones y derechos que otorga la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. El interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición contemplados en la citada Ley ante la Dirección General de Personal Docente 

• • •

Lunes, 13 de noviembre de 2017
37572
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Lunes, 13 de noviembre de 2017
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